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octubre d« '

San Claudio y  compañeros'^rt.

Las cuarenta hora» oslan en la iglesia de Ntra.-^Sta. de Bclca : se reh­
ierra i  las cinco y media.

Luna llena á las 9 de la mañana.

Sale el sol á las 6 h. 47 m. } y se pone i  las 5 h. i 3 m.

! Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfere.

28 I I  noche, 
a 9 6 mañana, 

jid. a tarde.

I a grad. a
II 9
14 »

s i  p. I 1. I
i8  «
28 2 í

E. nubes.
N. 0 . Ídem.
S. 0 . Ídem. i

Mando militar. —  Orden de la plaza.

General do día el brigidier b. Guillermo Nash.
Su ayudante «I lenionte D. Francisco Ginebreda.
Reten el primer batallón de milicia nacional voluntaria. ^
Principal de Atarai.inas para msíiana , batallón de señores oficiales , 6. 

compañía : su general gefe el brigadier D. b rancisco Corzan , y corone
comandante l). Antonio Merlo. . . .  j

Mañana 3 i se celebrará consejo de guerra en la Cmdadcla de esta 
, plaza , presidido por so Gobernador , para juzgar á Pedro 3ose .. os, 

soldado del regimiento caballcr/a de la Constitución , acusado del de­
lito de haber dado muerte al de su misma clase Antonio de Vega ; la 
misa del Espíritu Santo en la capilla de la Cindadela i  lai 8§. Vo­
cales y capellán la guarnición de la misma.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano M^xó.

e s p a 5ía .
Madrid iG de octubre.

Anxiccto DE oricio
Cjii'cularcs de la (robernacion de la Ptírwisula%

Debiendo existir en esta secretarla de mi cargo los datos necesarios para 
formar el presupuesto general de los gastos del ramo de sanivlad ; y para 
e.siablcecr al mismo tiempo la correspondiente unilormida 1 en el modo cea 
tpio deben presentarse las cuentas de dicho ramo por las juntas superiores de 
provincia , se ha servido S. M. mandar lo siguiente :

I.® Cada junta superior remitirá una noticia de los emplaados que sean 
absolutamente precisos , inlormando al mismo tiempo si este servicio podsa
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»er dcsempcSado p«r sugetM qne gocea suelío por otro» destino» , y la grâ - 
tifícacion que conveudrá señalarle! por este trabaja extraorimario. • ■

a.® Expresarán la planta de las oficina! de las junUs municipales de as 
poblaciones maritimas con habilitación á comeriio de primera y segunda cla­
se de su respecÚT® distrito , dividiéndola ea empleados de tierra y depen- 
dieates de mar; en el supuesto de que bajo la nomenclatura de los prime- 
TOS se comprende U oficin* Ue la casilla del puerto , y los in ivi uos e su 
servicio á las órdenes del vocal semanero y de la misma ]unta , como 
también los empleados del lazareto de espurgo donde le hubiere, Y los 
dependientes do mar se consideran todos los destinados bajo cualquier 
concepto al servicio man'timo , como son el cabo ó cabos , módico 
médicos , intérprete, patrón y marineros de la íalua de visita , y los 
cualquiera otra embareacian del mismo servicio.

3. ® Al estender la nómina de dichos émpleados se dara razón de su ne­
cesidad , espresándose el sueldo de dotación fija que habrán de perci nr 
cargo del Gobierno con absoluta prohibición do otros ^ages , adealas ni gra­
tificaciones , y se acompañará relación de los barcos precisos para c ser 
vicio , con el presupuesto del costo de adquisición de aquellos , cuya com­
pra sea inevitable , y de la conservación de ellos y de los existentes.

4. ° «Para proporcionar un fondo de que satisfacer estas atenciones 
Salarán un plan de exacciones calculado con la correspondiente lítmcion 
de barcos estrangeros á nacionales , y de su respectiva me icion e 
Heladas en derecho de visita , de fondeo , de lazareto por espurgo y 
depósito de efectos, y por estancia de personas, derechos de espeduio 
de patentes y boletas de sanidad , cálculo del valor de multas ese,, y 
del conjunto de estas partidas se hará una regulación de su importe anual.

5. ® «Asimismo en las juntas municipales de los pueitos de tercera 
y cuarta clase de habilitación á comercio , donde el secretario de ayun­
tamiento deberá serlo de estas juntas, se fijara también su
anual, el de los empleados del servicio matúimo, reducido a o mas 
preciso, y casto del bote de servicio, ya fuere propio ó arrendado, coa 
espresien del cálculo de los productos de sanidad.

6. ® Pata la recaudación é intervención de los referidos producto 
creará cada año de entre los vocales de las mismas juntas una ^  
compuesta de un tesorero depositario , de un contador , y del sSoretano que
haga de interventor. . . r 1.. úm

<7.® Finalmente , del contesto de todas estas noticias formara cada jun­
ta superior un estado circunstanciado , claro , fácil y sucinto , especi 
do separadamente sus gastos anuales , y los particulares e ca a m 
pal de su distrito , y el cálculo de sus respectivos productos : el rocnciosado 
estado será ilustrado con las notas y advertencias rjue se juzguen

Lo que traslado á V. de R-eal orden para su iutcligencia y cumplimiento.
Madrid 10 de uclubra de i8aa. ___

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
Día  39.

E l Esemo. Sr. Comandante general de este distrito ha recibido el oJiciO
cfue sigue :

Eicrcico de operaciones del séptimo distrito militar.
Esemo. Señor. = Eu la noche del aS al 26 Jcl actual me dir.jí

pste
baroi
habir
ocup
tome
á lo
pude
las
dona

pro

D.

J.í
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p*te panto con raotiTO de los avisos que recibí de que los cahecillaí, 
barón de Eróles, Romanillos , el Josef deis Estanys y otros varios se 
hahian reunido con ' el proyeao de atacar á la coluna de guerra que 
ocupaba este pueblo ;• á media noche salí de Calaf y al amanecer del 2S 
tome posición con aooo  ̂ hombres apenas , con el objeto de atraer á ella 
á los enemigos, pero por mas esfuerzos que mis guerrillas hicieron , n* 
pude lograrlo., y roe resolví á atacarlos en sus posiciones ventajosísimas, 
las sostuvieron con fuego vivo y sostenido ; mas al fin tuvieron que aban­
donarlas , entregándose á la fuga precipitada y en desdrden , para sal­
varse de la carga á la bayoneta que did la infantería al mismo tiempo que 
la caballería con el mayor denuedo so arrojó sobre sus lanceros , y per­
siguió hasta hora y media: la aocbe hizo que suspendiese su persecu­
ción , pues de otro modo estoy seguro al ver el fuego patrio que anima 
á las tropas que tengo el honor de mandar que hubieran esterminado i  

cuantos tuvieron la osadía de presentárseles.
La pérdida del enemigo á pesar de tener triplicadas fuerzas que yo

ha sido horrorosa, al paso que las tropas nacionales apenas han tenido 
mas que unos cuantos heridos ; á la consideración de V. E. deja- el
calcular los felices resultados que este dia 'proporcionará á la nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Torá 27 de oc­
tubre de 1822. =  Esemo. Sr. = Francisco Espoz y Mina.« Esemo. Sr. co­
mandante general del 7.® distrito. =: Y por disposición de 6. E . , se eiuacía. 
al público para su satisfacción.

Por «arta de Manresa de ayer sabemos que el dia 27 salid nn com­
boy de aquella ciudad con vino , bacallao , 200 carneros &c. &c. pa­
ra Cardona donde entró felizmente; que ayer se pusieron en dicha ciudad 
sobre las armas tropa y milicianos , y que los facciosos han vn-.lto á san 
Pedor. En Solsona han exigido estos en tres meses 30,000 duros.

Suscripción á capotes para el ejército , abierta por S. E. la Diputación 
provincial de Barcelona.

D i a  28 d e  o c t u b r e .

Capo- jRs. vn. Capo- Rs. vn.
tes. mrs. tes. mrs. a

i ’l'tl

D. Antonio Venero de D. Juan Casanovas, co- J i

Valera....................... 1 ronel retirado.......... ao
J. S. é 1). T. de P. fa- Doña Josefa Sanch . . . 100

'■ 'I
bricaiues de paños, J. C. y t í ...................... 1^0
una pieza de 33 va- D. Antonio Gómez Ro-
ras castellanas.. . . . . driguez, magistrado

D. Josef Gallart........... 16 de esta audiencia... i V?
J. tí............................... 40 J. C ................................ 4 í
D. Juan Ruig y Jacas. 6 R .C .............................. 40 V .  í
J. C. y G ..................... 30 Manuel Guitet............. 8 i 'I
Don Josef Francisco D. Felipe Martin Igual. 2

Llauder, diputado de Un hombre libre.........  2^
provincia................. 4 D. Andrés Prieto......... 3

F. L1............................. 10 D. Feliz Falguera.. . . 10 1¡,
1
1
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D. Josef Remo» , teso­

rero de provincia. . .  2
ElEscmo. Sr.,conde de
Sta. Colama................  6
D. Juan Pujol, eniplea-

do de puertas.......... 10
D. Antonio Rodés id.. 10
J. P ............................... 130
D. A* Y ooso............... 40

a 6 i 608
Sumas dol dia antsrior. 429^ 3337 4 

M«m de la lista de los comisionados inserta en el diario 
de ayer................................................................................................

481 i45o5 4
D. Pablo Condal , sastre , las hechuras de un capote.. .  8

25 10S60

i 45 i 3 4

Barcelona 29 de octubre de 1822. = Miguel Ribdt y Menás , depo­

sitario de S. E. , a I j  a»,
Sr. D. Cines Quintana. -  Matará 28 octubre de 1822.

Muy Sr. mió y dueño ; en este momento que son las 8 de la no­
che lleca á mis manos por casu ili lad el manifiesto de la Diputación 
prowncial y la suscripción que se jiraclica en su secretaria de sapotee 
para el heroico ejército Español : aunque en aquel por mi ausencia 110 se 
halla continuada mi firma , veo que no en valde se ha puesto mi nom­
bre en lista de los suscriptores : por tanto aunado enteramente en senti­
mientos con mis dignos compañeros , se servirá V. suscribirme por 4 
capotes , mandando V. al portero á mi casa para que D. Ramón bans 
y Barraquer 1« entregue el importe. B. L. M. de V. en afectísimo servido 
y amigo , Josef Francisco Llauder y Camin.

A R T Í C U L O S  C O M U N I C A D O S .

Sr. Indicador Catalan : Como le reparo en el diario de cinco octubre 
constante en su opinión , pero cesante en la justificación , por si pensó 
tal vez que su estilo irónico y de chacota soipreendaria al público ilus­
trado vuelvo á conteitar ( aunque su demora es otro argumento de que­
dar convicto en las acert.as del Indicador Je 28 agosto , y por lo que se 
dirá) va V. engañado. Nuestra sabia n.arion ve con gnilo la entrega de 
los 40 fusiles confiados á este cuerpo político puestos en la mano del me­
morable general Milans , por orden superior , y si este cuns.stono ne los 
había repartido en el vecindario , l'ué por motivos muy reservados y asen- 
»o de la superioridad que prefirió quedasen interinamente en custodia.

Oprimido del peso de la verdad , está confeso que en la noche de 
la iriupcioa se hallaban ya dos vigías en las alturas , pero cautelosamen­
te calla , que á mas de aquellas hrbia otra en el molino vulgo den Cu- 
uuel paraje mas oportuno para la descubierta , y otro en las alturas de 
mi.ro’o pueblo que fue el sorprendido, vigilancia que correspondía i  la 
actividad del alcalde ; y como se presenta tan níuu* y escrupoloso po< ra 
aquietar su conciencia , pues sabrá los nombres y apellidos de aquellos 
dos en el espediente que con relación obra ea poler dcl Sr. Gefc supe- 
ripr político , y ti es amante de la verdad ¡lor el mismo quedará ceruora-

pu(
tifli
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do que pillad® el de la» altaros por alómenos cincuenta facioaos era ma­
yor el numero en sus alcontornos , siendo mas de admirar que de imitar 
que escriltiendo en medio de un pueblo ilustrado , sea tan flojo en sus 
acertos , pero se le puede perdonar por que atareado <u buscar términos 
y formar interrogatorios, atestados de orgullo y vanidad se des uidasc 
del objeto principal ; con todo quedará adoctrinado que fueron ilomenot 
cincuenta los facciosos que sorprendieron el vigia , y que por común'opi- 
BÍon eran mas en las alturas que componían el número de i 5o : Que el 
público le dirá que con violencia fue arrastiado á presenciar el atropella- 
miento de casa Jacinto Matas su sobrino , habiendo podido de antemano 
escaparse el alcalde á una casa menesterosa cumpliendo lo prescrito por
Ley. . . .

El que naufraga dá mano á lo que encuentra aunque sea su preciptoo.
Dos cargos se levantan, el uno ile cobrarse un cuarto por la refrenda­
ción de pasaportes, y que se roed tirde y peco á rebato el segundo ; ver­
dadero el primero , equivocado el segundo. Esta población tiene por nor­
te la ciudad de Matard, y como á e'jemplo de la misma la resultancia
te destina á los legítimos gastos 'e la guerra sin saberse providencia^ su­
perior contraria, camina esta cor[)Oracion por los mismos senderos, oau- 
do gratis á todo individuo el primer ejemplar. El toque á rebato lúe pun­
tual y duradero , los pueblos limítrofes aunque vinieron con la velccidai 
del rayo tuviéronla satisfacción de agarrar uno de los forajidos susilia 
dos también por paisanos armados de S. Gine* de Vilasar , los cuales lle­
garon hasta a Orrius persiguiendo á los lacciosos. ( Véase el espediente 
que sobre el faccioso cojiio, obra por orden superior en poder del se­
ñor Juez letrado de la ciudad de Mataró y singularmente las declaraciones dc
los testigos de dicho lugar de Premia). ^

Seria inculcar lo que se lienc dicho en el anterior escrito relativo a 
los pasages obrados por el alcalde consiiiucional en aquella lúgubre no­
che. Para que quede el público persuadido de que la crítica no nace de 
un ánimo generoso amante de la verdad , sino de uoa vanidad estéril y  
pueril jactancia falsa y viciosa , se presenta la imposibilidad de l.a for­
tificación que tanto canta y perora , atendida su situación local y mucho 
mas por la dolorosa esperiencia que tienen las autoridades al repartir 
pagos eslraordinatios para la justa defensa, en tanto si las mismas hubiesen 
perdido la virtu l moral sujetándose ciegameute á las disposiciones de cier­
tos afanados despóticos en su voluntad, no serian estas asestadas , pero 
como aquellos no han merecido el concepto del público, podrán levan- 
Ur el grito , pero sin fruto ladrarán y no morderán. = E l Propugnador 
de la verdad.

Reservándome el derecho que me conceden las leyes, que felizmente nos 
írgen para acudir en juicio contra cl ayudante de esta plaza D. Cárlos 
Brulioh , autor del artículo comunicado , inserto en el periódico titulado 
el Indicador Catalan del dia de .ayer , y con solo el objeto, per aho­
ra, de que el publico conozca la sitir.izon ó falta de fundamento con que 
me ii juría , atribuyendo á una arbitraria negativa mia , la privación, que 
sufren los de su clase , del aumcueo dc sueldo acordado pyr las Cortes á 
Jos oficiales subalternos del ejórcito ; transcribo literalmente el informe 
dado por mi , ( pues por las atribuciones de mi empleo no me compe­
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te resolver sobre los espeJientes , y si únicamente manifestar mi dictamea 
acerci de los mismos ) , en i8 de enero ultimo , en virtud de decreto del 
intendente de este ejercito del dia 14 anterior, puesto al márgen de la 
solicitud , promovida por los ayudantes de esta plaza , relaüva al abo­
no de dicho aumento , y cuyo contenido es como sigue : .

„ Por la real orden de 17 de diciembre ultimo, de que es copia la 
adjunta , se evideuc.'a que la mente de las Cortes , al espedir el deerc 
to de aumento de sueldos , fue la de mejorar la suerte de las clases mi­
litares hasta teniente inclusive cualquiera que sea el arma ó constitución 
particular en que sirvan ; pero como los ayudantes de plazas obtienen real 
despacho especial para este empleo y siguen una carrera distinta, en a 
que tienen sus ascensos particulares, sin que para ella se atienda a la 
clase que antes tenian , pues ha habido ayudante capitán y hasta gradua­
do de coronel; es por esto que ofrece alguna duda el declarar si les cor­
responde el -aumento acordado á los tenieates y subtenientes , porque la 
otra real orden de 10 de setiembre, de que igualmente se acompaua co­
p ia , entiendo que es referente á la civpsideracioa que'trenen por sus gra­
duaciones respectivas, comparada, con lo. dem.s oficíale, vivos y elec­
tivos. -  Per lo tanto , i  fin de proceder con el acierto que todo, Pescamos, 
y para no perjudicar i  los recurrentes , ni «poner los intereses de la ha-
L „ . C  püblk. , me p .r.= . V. b. “
tspc-lieiue i  con«ci™itat. de Ij eaperiotidel , cm  ceyJ deeuio» ee lo- 
etatde equello. objeio! , J quedad eub.erta le respoes.bil.ded que aoe 
In a  i„ p 2e.t..» =  B .rc.lo .u  .9  de netubte de .S .e .  =  t U . a u d . ,  .ule,-
ventor de este y.* distrito militar Lrancisco Jtejr.

Sres. Indicadores: ,2
El articulo del periódico de Vds. del dia 37 , numero 360 , está en 

el idioma que debería usarse siempre entre los <juc sienten ar<ler en sus 
pechos el s L o  amor á la libertad. Nunca be creído yue por 
^espíritu de partido se constituyesen Vds. defensores del Sr. Sancho , pero 
tampoco pueden Vds. creer que otra causa mas que el deseo de la pros- 
neridad de mi patria me impeliese á impugnar gestiones suyas que 110 se 
me presentaron bajo el punto de vista que Vds. las ponen en el citado 
n ú m L  , ni qae aun cuando en aquel sentido tampoco estemos confornies, 
no es delito la discrepancia en los medios, si acordamos en un fin la 
dable Si la diversidad de pareceres sobre el modo de consolidar el sis- 

u .n ..ilu u i...l cu Eupisu uu e.pU.u.e .ieuipi.; e .  .1 u.l.lu cou ,  .  
Tds. lo hacen en el artículo á que respondo , no se laerian a veces en d 
crédito de la imprenta insultos personales mezclados ^on ■ cuestiones p 
blicas , provocados per la ignorancia de escritores ineptos. y que debeo 
proscribíse entre los que aspiran a ilustrar las casas para 
?o del Gobierno , que no quieren valer mas de lo que. son "c b
sacrificado toda su vida por la patria, y  que pueden escribir l.bce.nenie 
núes las leves les autorizan para ello. ? . „  i

Fundadí en estes principios que no dudo profesan Vmds., c»m J
no me determino á creer obra de Vds. In introducción , d-» P
al artículo comunicado de Pol de Quimbert , puesto en eU
del 29 de octubre , porque me parece que no probana
que debe ser la norma de los periodista» , n i , va le . nada á juicio

Juai
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1 „  h .» b « .  el 11»»"' •«"lie* ‘  ‘1“ '
ip.n (le distinta opinión que Vds. Es menester convenir tn un priuci 
r  s to re s  , "y es que nadie puede ser tan presuniido qu
íe crea ser el único que acierta en todo ; sino hubiera conlradiccione 
no luciría la verdad ; Vds. manifestando sm pasión al publico los s e f  
Yidüs que pueda haber hecho Pol , y otros exponiendo sin 
to datos en contra y reflexiones para contravalancear las de - I  
den ilustrar suficieiiienicnte la materia para que e
equidad y lino , y ambos por esto pueden ser patriotas; > '  ds. han
d2 ser pariidarios^le P o l,  ni los otros partidarios de L V / o '
tia esiraño que del mismo modo que Vds. conocen que puede haber pat 
tas de ¿mena fe  -yue ignorando ciertos pormenores y  aniccedentts con­
servé cierta prevención d Pol c,ue en el fondo prueba celo por
su Patria sucediera también que ustedes faltos de antecedentes î  
notando pormenores v hechos i.ositivos que otros saben , no J
buena fe c« las gestiones de Pol mas que servicios , que no se pueden
ver por ahora en claro por la natut aleza misma de '
L  clnsecuencra , y porque Pol no ha de alterar el orden natural de no
culparse nadie asimismo. » i  la

Ya (lue según Vds. dicen es regular que el gobierno someta á I
deliberación de las Cortos un asunto de unta importmcia •. ej 
que cu pro y en contra se alegue cuaulo pueda contribuir a un.s acer­
tada delibetacion , esperemos después de la sabiduría de los rc.pr s -  
tsnies de la naciou el resultado decisivo , y no queramos asegurar y 
lo que ha de suceder. = E l Duende forastero.

A V I S O S  A L  P Ó B L l C O .

Intervención del 7.“ distrito. Por la Intendencia general militar se ha 
cooiuuicí'do la Real orden de 12 del actual . concediendo a Dona Luisa 
Alvarez , viuia de l). Félix de Toda , sargento major , la pensión de mon- 
le lo que se avisa para conocimiento de la interesada. . »

'PrcscutauJose en la secretaria de la Comandancia generad D. Antonio 
Juan Racionero y Claveil , se le entregará un docnmenio que le p^lcncce.

Se avisa á los acreedores de D. Francisco Satorras , ipie el Uonsulawo 
nacional de comercio ha señalado el juéves 3 r del comente á las /.v. de 
la tarde para que celebren jucia en la sala del Tribunal , en la que ae- 
liberen v preposgan lo que estimen mas conveniente a sus intereses.

Crédito publico. Quedando señalado el dia de hoy para el primer rema­
te de las cuatro casas que fueron del supiimido colegio del Carmen , sitas 
en la calle del Conde del Asalto de esta ciudad ; participo al pub.ico (jue 
se celebrará cu las casas Consistoriales de doce á una de la tarde, llarceio- 
iia 20 de octubre de 1822. — Jaime Domingue^. _ ^

Embarcaciones venidas ni puerto el dia de ayer. Ltpanoícs.
De Vaicncia y Tarragona cu 4 dias , el laúd San Josef , de ib tone- 

ladas , lu patrón Benito Llorol , con seda , aiioz , anís , tiigo , pimen­
tón y harina á vaiios. z: De Valencia y Tarragona en 8 días , el laúd \ ugen 
de los Desamparados , de 16 toneladas , su patrón Francisco L rroda , cori 
soda , Eibvalo y habones á varios. ^ De Valeiici.i y 1 art.-'fona en 8 día* , d  
laúd Santo Ciisio del Grao . de 24 toneladas , en palton. F rancisc(2 ^urolla, 
con trigo , harina y seda a varios. = De Caslcllou en 4 días , .el laúd \ír-
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gen de los Dolores , Je t4 toneladas, su patrón Vicente Ticbcll , coa algar» 
robas de aa cuenta. = Y  diez y ocho laudes de la coata con varios ge'nercf.

Holandés.
De Marsella , Valencia y Vilanova en a i dias , el bergantín Flora , de 

90 toneladas , su espitan Jaan David Cbristen , con heces de vino á loa se« 
ñores Mi>ly y Ronibouis.

Impreso. D. Claudio d sea la conspiración de anilleroi , pieza en un 
acto : véndese en la libretía de Josef Lluch , calle Jo la Libreter/a , y en la 
de Francisco Coll , caTle de la Bocaría á ocho cuartos.

tientas.. En la confiterí'a y pastelería de Juan Bcadola de nación suiza, 
ralle Ancha , esquina a la de Eacudcllers , se halla de venta la habilitable 
pasta de guitnoba , y en estos dias fc hallaran diferentes dulces y pastas de 
estilo de las fiestas de Todos Santos , todo de su facultad , advirtieado al 
público qnc no hay en Barcelona ntra tienda de nación suiza que la suya.

Se vende una tartana muy cúmoda , y se dari por  ̂ un precio mode­
rado : el que quiera comprarla se conferirá con Domingo Obiols , en la 
oficina de este diario que dará razón de su dueño.

Retorno. De casa Juan Gran , calle del Bou de la plaza Nava , saldrá 
todos los diss de la semana á medio dia uu carabá de cuatro ruedas de re- 
terno para el [lueblo de Maitorell.

Pérdidas. El viernes último se periliú uil bolsillito de seda verde con 
algur.as monedas de plata dentro , y una llavecita atada al mismo, desde 
el estanco llamádo antes Real , calle de la Merced , Regomi hasta la Ram- 
bja : se suplica al_ sjigeto qne lo hubiese recogido se sirva llevarlo d la calle 
del Hospital , número i/í , pise segundo , easa de despesas , frente á las 
Carmelitas calladas , donde darán las serías y una gratificación.

Hace seis ¿ siete días se extravié de una casa al extremo de la calle 
del Conde del Asalto un cachorro perdiguero de cuatro á cinco meses con 
manchas en la cabeza y otra encima del rabo , el que de nacimiento lo tie­
ne corto : se suplica al que lo haya recogido tenga la bondad de dar aviso 
en la Maestranza de Artillería , donde se darán otras señas y un duro de 
gratificación.

Desde frente de los Capuchinos hasta la plaza de San Jaime se penlié 
una planclurela de bronce dorado non una figura, perteneciente á una espa­
da : si el que la hubiere hallado quisiese entregarla en el café del lado del 
do üsalcli , junto al teatro , se le dará una eompctcnte gratificación.

Sirvientes. En la calle de la Canuda n.*̂  5 .. cuarto i.° , se solicita 
lina criada que sepa regularmente guisar , y tenga personas que la abonen.

El portero de la intendencia D. Josef Biel , informará de un joven de 
38 años de edad, que desea encontrar nna casa para servir á un Sr. solo, 
aunque sea eclesiástico : sabe leer y escribir.

Teatro. La eomedia original en 5 actos refundida nuevamente por el 
ciudadano Dionisio Solis , titulada : Don Pedro ó sea R ey valiente y  jus­
ticiero , baile y la priraeto parte del sainete el Soldado fanfarrón. A las 
seis y media.

¡Sota. A causa de no haber llegado los correos nada se ha hacho en 
cambios ; y el de Valencia dcl correo pasado que se puso a 7 oct. p. c. d., 
debe decir i 7 oct.
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SUPLEMENTO
a l  d i a r i o  d e  B A R C E L O N íA

d e l  MIERCOLES 3 o DE OCTUBRE DE l 8 2 2 » i l f íñ i

rli(i

CIt»

iC o „ ,o l,a y  W . . «  que vkten la piel de oveja
¡k  astada (le un lobo caniicero, el celo i>or la segundad de la patiia

rae mueve á la siguiciUe
‘ P r e m n t a .  , .

áOué ol.ielo puede liabcr raovitío á I’ül de Quimbert a venirse a Bar- 
l A Í a n d e n i r L  ol,tenia onUc los lá c e lo »  los elevados destinos de se-

“  e Í,° ta c if  ;;lo V T c o ? a ”  u denomine no le Pm 'os
resortes siguientes: por la ambición, por el lutcres, poi el temo o 

Tiülciicia, |)or el deleite ¿  amor.

I Bol de Oiiimbcrt después de habei- sido traidor á la patria vmiéndoM
L  Barcelona ;  lo mas (pie podia c.sperar era un ^

dar reducido á la clase de nn particular, pero siempre con la nota üe

lialier sillo iin traidor indultado. , , , - TvvmiPros destinos
Cnando en la Seo de ü ig e l ,  estaba elevado a los. P\imeros desUi

de la facción y  debia prometerse ipie continuaría en
allagcranpiía si la facción iiermanccia o am nenlaba,y ^
dar destruida , tenia abierloel iiaso para I-ranea y  v ; v u ; lb  ^

I temor y  con conveniencias maj ores de las (¡uc se pudiese \
I Jiicndo á Barcelona.

No tenia motivo de c-sperar iiuc la nación españo a « 
ros, cuando entre los facciosos y  en medio 

lie era niny fácil procurárselos, y  en dccaycm b o 
cioii trasladarse á Francia con ellos viviendo allí con e .p lc o .

' l  i o l e i i c i a  ó  t e m o r .

1 .Em ministro de csUi.lo , mn.vor « ' f - ' e ' | ü i Í
U i®  caustn ic vioVticb iil»ima, V ciiando la ’  " “ í
evitarla pasándose á Francia ipie no viniéndose con laníos líeseos a b

I cclĵ iia.
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Deleite ó amor
Del - deleite no liay que hablar jior ser mucho mayor el qiic pedia 

imrcionarse en la Seo ele U rgel en medio de los deslinos que disli uta-
con

pro[)orcionarse en la Seo de U rgel en medio de los destinos que ciisli 
b a , que no en Barcelona implorando el indulto y quedando siempre 
la nota de traidor en clase de particular, caso de conseguirlo.

¿ Será pues el amor á la patria d u l c í s  a m o r  p a t r i a ; ,  ese amor puro 
que prescinde de toda ambición ,  interes y  deleite particular ? £sU 
virtud es menester que se jrosea en grado heroico para fjue ¡wr si so­
la impela el hombre á desprendo'sc de toda mira con re.speto á su l>er-•«A X l l l l/ V A U  «A w »  v» -----  -  -  *  *

sona é intere.ses particulares : virtud escclsa que no concibo como pue­
da hermanarse con un sugeto que ha sido traidor a su misma patiia, 

Perplejo y  meditabundo en estos principios de fdosolia, y  no pu- 
diendo resistir por mas tíemj)0 el ardiente celo que me anima [wr el 
bien de la patria y  del sistema que he jurado, y  sin animo de ofen­
der la Opinión que se merezca Pol de Quiml)crt, me hallo como por le 
fuerza imj)clido para que sirva en lo que valga a la ilustración del go­
bierno á presentar la siguiente

P r e ^ i t ü a .

¿ Cabe en lo posible que Pol de Quimlxirl traidor primero a la pa­
tria y  después á los facciosos, se haya venido á Barcelona a consecuen­
cia de algdn plan maquinado entre el mismo y  los carilacs de la Seo 
de U rgel para sembrar entre nosotros la desconfianza y  encender la tea 
de la discordia ; d mas bien para cometer otra traición en grave tras­
torno y  tal vez ruina de esta capital y  de la nación entera, y  después 
de evacuado el objeto de su m isión, conseguir nuevos laureles, nue- 
(VOS premios, distinciones y  condecoraciones de la intrusa Regencia de 
p r g c l?

Sino cabe en lo posible, nada vaya ix)r dicho, ni preguntado ; pe­
ro si cabe: alerta jaalriotas, alerta autoridades ¡rorque el negocio es de
mucho interes y  trascendencia, y  mientras protesto mil veces quena 
es mi ánimo ofender á Pol de Quimbert ni a otro alguno, sino mirart .T  l l i l  CAltAIIIt^ t* * V* • ... — W--W --- 7 --
por la seguridad de la patria y  del sistema que jure defender al fren­
te de mis banderas suplico á los buenos patriotas rae saquen de la perr 
plejidad en que me hallo. E l capitán V .  F .

E n  la imprenta de la Viitda é Hijos de D . Antonio Brusi.
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